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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

CORTES GENERALES

14491 Anuncio  de  licitación  de:  Junta  de  Coordinación  del  Defensor  del
Pueblo. Objeto: Contratación del servicio de almacenaje y custodia de
los archivos del Defensor del Pueblo. Expediente: 2020/C00047.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Junta de Coordinación del Defensor del Pueblo.
1.2) Número de identificación fiscal: S2804005C.
1.3) Dirección: Calle Zurbano, 42.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28010.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +034 914327900.
1.10) Fax: +034 913081158.
1.11) Correo electrónico: Registro.Contratacion@defensordelpueblo.es
1.12) Dirección principal: https://www.defensordelpueblo.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=j4Wexk4bK2AQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=KFkTejBgoQ4SugstABGr5A%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Otras Entidades del Sector Público.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios de Carácter General.

5. Códigos CPV: 79560000 (Servicios de archivo).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Contratación del servicio de almacenaje y custodia
de los archivos del Defensor del Pueblo.

8. Valor estimado: 136.700,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10.  Duración del  contrato,  acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
Desde  el 16 de septiembre de 2019 (24 meses) (periodos:01/07/2020 al 30/06/
2022 ).

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.3) No prohibición para contratar.
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11.3.4) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.6) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.7) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española.

11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1) Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios igual o superior a
1,5 veces el presupuesto base de licitación).

11.4.2) Otros (lo establecido en el Anexo V).

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (relación  de  los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años del mismo
tipo o similar naturaleza a que corresponde el objeto de contrato).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 9 de junio de 2020 (contratación del servicio de almacenaje y
custodia de los archivos del Defensor del Pueblo).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Junta de Coordinación del Defensor del Pueblo. Calle Zurbano,
42. 28010 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3
meses.

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  17  de  junio  de  2020  a  las  13:00
(Apertura  sobre  documentación  administrativa  )  .  Sala  de  Juntas  del
Defensor  del  Pueblo  .  Fortuny,  22  -  28010  Madrid  ,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

28. Fecha de envío del anuncio: 25 de mayo de 2020.

Madrid, 25 de mayo de 2020.- Secretario General del Defensor del Pueblo,
José Manuel Sánchez Saudinós.
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